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QUILLOTA, 13 de Enero de 2021     
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 

       D.A NUM 224 /VISTOS: 
    

1) Ord.N° 3716 de 30 de Diciembre de 2020 de Director Departamento de 
Salud(S) a Sr. Alcalde, en que solicita autorizar Sumas a rendir por 
concepto de Movil ización, peajes, estacionamientos, l icencias médicas, 
viát icos y gastos menores de los Establecimientos de sa lud, por un 
monto  total de $ 65.040.000 (sesenta y cinco millones cuarenta mil 
pesos) los que serán uti l izados para gastos de los establecimientos de 
Salud dependientes del Departamento de Salud;  

2) VºBº Sr. Alcalde estampado al pie de f irma del acto antes m encionado; 
3) Cert if icado de Disponibilidad Presupuestaria N°1174 de 16 de 

diciembre de 2020 emit ido por la Jefa de Finanzas (S) del Departamento 
de Salud; 

4) La Resolución N°06  de 26 de Marzo de 2019, de la Contraloría General 
de la República, que f ija normas de exención del trámite de Toma de 
Razón y en virtud de las facultades que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
modif icaciones; 

 
 

D E C R E T O 
 

 
PRIMERO:   AUTORÍZASE  Fondos sumas a rendir en 
Movil ización peajes estacionamientos, Licencias médicas, viát icos, 
gastos menores de los Establecimientos de salud.  
 
SEGUNDO:   ADOPTEN  Dirección de Administración y 
Finanzas del Departamento de Salud Municipal, las medidas 
pert inentes para el cumplimiento de esta resolución. Según detalle:  

 
Fondos de Movilización peajes y estacionamientos: 

 

Monto Centros Titular a Cargo Subrogante 

$100.000.- Dr. Miguel 
Concha 

Xavier Mendoza 
Cedeño 

Pablo Montiel Tello 

 

$ 300.000 Cardenal Raúl 
Silva Henríquez 

Ramón Suarez 
Lago 

Macarena Torres 
Avalos 

$ 200.000 CESFAM Boco Paola Anabalón 
Videla 

Yolanda Araya Pérez 

 $ 200.000 CESFAM La 
Palma 

Patricia Romero 
Diaz 

Paulina Ponce Canales 

 $ 350.000 CESFAM San 
Pedro 

Waleska Castillo 
Lopez 

Giovanna Arancibia 
Cortes 

$ 100.000 Centro de 
Promoción de la 
Salud y la 
Cultura 

Sandra Varas 
Castillo 

Por Asignar 
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$ 50.000 Plataforma de 
Gestión 
Familiar 

María José 
Vergara Reyes 

Juana   Castillo 
Fuentes 

$ 150.000 CECOSF Cerro 
Mayaca 

Paulina Vera 
Zamora 

Kimberlyn Barrueto 
Rodriguez 

$ 150.000 CECOSF Santa  
Teresita 

Cristina Arancibia 
Faúndez 

Myriam Canales 
Pacheco 

$ 50.000 Casa Emerger Nancy Magaly 
Nuñez Godoy 

Marcela Moran 
Gonzalez 

$ 150.000 Centro Integral 
Plaza Mayor 

Javier Sarria 
Navarro 

Perla Valle Aracena 

$ 300.000 Depto. de Salud Verónica Caneo 
Olivares 

Priscila Ocampo 
Valenzuela 

$ 150.000 CECOSF Ruta 
Norte 

Cristina González 
Fernández 

Viviana Vergara 
Solervicens 

 

 

Fondo de Licencias Médicas: 

 

Monto Centros Titular a Cargo Subrogante 

$100.000.- Depto. de 
Salud 

Pablo Lira 
Mendiguren 

Patricia Espíndola 
Moraga 

     

 

   Fondo de Viáticos: 

 

Monto Centros Titular a Cargo Subrogante 

$500.000.- Depto. de 
Salud 

Antonio Eguren 
Barrales 

Mauricio Carvajal Tapia 

  
       
 

Fondos  Gastos menores: 
 

Monto Centros Titular a Cargo Subrogante 

$350.000.- Adquisiciones Erika Barrientos 
Zúñiga 

Francisca Olivares 
Palma 

$600.000.- Casas de 
Acogida 

Paulina 
Rodríguez 
Moltedo 

Marcela Meza 
Rodríguez 

$ 70.000.- Centro de 
Rehabilitación 

Lucia Bustamante 
Rodríguez 

Sebastián Osorio 
Vásquez 

$ 300.000. Depto. de Salud Luis Vera Suazo Patricio Olguín Laulié 

$ 300.000 Centro de 
Promoción 

Fritz Demuth 
Bozzo 

Por Asignar 
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$ 100.000 Dirección 
Depto. de Salud 

Ana María Aguilar 
Caballero 

Ana Cristina Figueroa 
Rojas 

$100.000 Capacitación Claudia Díaz 
Vicencio 

José Luís olmedo Ortiz 

$500.000 Repuestos 
Taller Mecánico 

Katica Sánchez 
Vrsalovic 

Perla Jorquera Brito 

$200.000 Centro de 
Rehabilitación 
“Ayutun” 

María Carolina 
Ulloa Aburto 

Paula Pizarro Peralta 

 
 
   Anótese, comuníquese, dése cuenta.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 


